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Parcial de la Info rmación 
Sol ic itud No. d e Folio 1225000004921 

24 de m arzo d e 2021 

VISTOS: Para resolver e l procedimiento de acceso a la información requerida m ediante la 

solicitud al ru bro citada, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. Mediante solicitud con número de folio 1225000004921, el particular requirió al 

Instituto Nacional de Perinatología, lo siguiente: 

Descripción clara de la solicitud de información: 

"Buenas tardes, 

Solicito toda expresión documental, y copia de su versión públ ica, que dé cuenta del 
Núm ero total de pacientes con embarazo de riesgo elevado en México que han 
recibido servicios del INPER, total desglosado por cada año d esde 1980 hasta 2020. 

Muchas gracias y que tengan lindo día." (SIC) 

11. La Unidad de Transparencia turnó la solic itud de información a la Dirección Médica 
mediant e oficio número 9100.UT.134.2021, de fecha 04 de marzo de 2021, a efecto de 
que se pronunc iaran respecto de la petición materia de la solicitud, d e acuerdo a su 
competencia. 

111. Sobre el pa rt icular, m ediante oficio número INPER-DG-DM-0125-2021, de fecha 23 

de marzo de 2021, la Dirección Médica, dio respuesta en los térmi nos siguientes: 

Respuesta a la Solicitud. 

Al respecto, después de realizar u na búsqueda exhaustiva de la inform ación en los 
archivos de esta Dirección Médica me permito hacer de su conocimiento que en 
atención al Decreto por el que se crea el Instituto Nacional de Perinatología como 
organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha 19 de abril de 1983, 

así como, en su artícu lo primero t ransitorio en el cual indica q ue e"nt1 a en vigor el 
decreto ul dfa siguiente de su publicación, este Institu to entro en funciones a portir de 
su decreto de creación. Asimism o, para la atención a la p1esente solici tud y de 
conform idad con la Norma Oficial Mexicana NOM -004-SSA3-2012, Del expediente 
cl ínico, en su nurnerul 5.4 se indica que: 

Los expedientes clínicos son propiedad de la institución o del prestador de servicios 
m edicos que los genera, cuando éste, no dependa de una institución. En caso de 
instituciones del sector público, además de lo establecido en est a norma, deberan 
observar las d isposiciones que en la m ateria estén vigentes. Sin perjuic io de lo anterior, 
e l paciente en tanto a portante de la información y beneficiario de la atenció n m édica, 
tiene derechos de titula ridad sobre la información para la pro tección 
com o pa1a la protección de la confidencialidad de sus datos, en los t . 

norma y demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. /F _ . 
Página 1de4 

t 1 11< • Ur lt t L 11 l \ , 1 1 JI ' 
1 r ) 'l 1 • t ,, 11 1 1 ' r 1 



IV. 

SALUD INSTITUTO NACIONAL 
DE PERINATOLOGÍA 

Comité de Transparencia 
Sesión Extraordinaria 

CT-05-2021 
Asunto: Resolución de Inexistencia 

Parcial de la Información 
Solicitud No . de Folio 1225000004921 

24 de m arzo de 2021 

lt(.QETAR A 1 1 1 

Por lo anterior. por tratarse dP documentos elabor;:idos en interés y beneficio del 
p;:iciente, deberán ser conservados por un periodo mfnimo de 5 años. contados a partir 

de la fech;:i del último acto médico. 

Para tal efecto. al ser el expediente dínico el origen de la información que nos ocupa, 
se indica l"I !>iguiente documentación. 

~ 
Acta de B;:iia docun:ental emitida por Cfl 

Archivo General de la Nación 
~eriodo 1 Número de Acta 
1<)84-19')4 357 

~
94-1999 445 

99-2001 0639 

00 al 2003 y 2005 0516 _J 

De lo ant erior, cobra relevancia en términos del Cr iterio 111/09 emitido por el Pleno del 
INAI, en el cu;:il i ndic;:i que: "Baja documental. Las dependencias y entidades deben 
proporcionar a los particulares el documento que acredite dicha situación. De 

conformidad con lo previsto en los artículos 24 y 1,5 de la Ley redera! de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamenta l 70, fracción V y 78, frncc ión 111 de su 

Reglamento, las dependencias y entidadPs deberán expedir una resolución que 
comunique a los solicitantes la inexistencia de la información requerida, en caso 
de que ésta no sea localizada en los archivos de la dependencia o entidad de que 
se trate después de una búsqueda exhaustiva. En este supuesto. las dependencias y 
entidades deberán acompañar a la resolución por la que se confirma la declaración 
de inexistencia, el acta de baja documental, esto es, el documento mediante la 

cual se acredita la legal destrucción dP. la información solicitada, en todos aquellos 
casos en los que la normatividad en materia orchivística prevea que la misma debe 

existir." 

De lo anterior, mP permit o solicitar la 1nte1vención del Comité de 1 ransparencia para 
la aprobación de la Inexistencia Parci;-il de la información en los térm inos de la solicitud 

que nos ocupa, toda vez que. se cuenta con las actas de bajas documentales con 
numero 357, 445, 0639 y 0516, correspondientes a las áreas adscritas a la Dir ección 
Médica, correspondientes a los años 1984-1994, 1994-199, 199-2001 y 200-2003 y 
2005. que hacen referencia o Ja documentación en expediente clínico ~:tes 
atendidas en este Instituto Nacional de Perina•ología "Isidro Espinosa~ 

1 0 anterior con fundamento en los artículos 65 fracción 11, 1'11y143 de la Ley Federal de 

r ransp<irencio y Acceso a la lníormación Pública. 

De lo anterior, este Comité de Transparencia procede a va lorar lo conducente, al 

tenor de los sigu ientes: 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es compet ente para conocer y resolver el 

presente proced imiento de acceso a la información, de conformidad con lo establecido en 

los artículos 44 fracción 11 y 138 fracción ll de la Ley General de Transparencia y A o a la 
' ~ 
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In formació n Púb lica, (LGTAIP), en concordancia con lo previsto e l artículo 65 fracción 11 y 

141 fracc ión 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

(LFTAIP). 

SEGUNDO. Con las consta ncias q ue cuenta e l exped iente d e la solic itud que nos ocupa, la 

Dirección Médica, acred ita la búsqueda exhaustiva de la información de acuerdo a sus 

facu ltades. 

· As imismo, la Dirección Médica bajo su más est ricta responsab ilidad, expreso no contar 

con la informac ión seña lada en e l ant ecede tercero, por lo que se declaró como 
inexistente por baja documental en términos del Criterio 14/09 emitido por e l Pleno del 

INA I, y por contar con las actas de bajas documentales con número 357, 445, 0639 y 0516, 
correspondientes a las áreas adscritas a la Dirección Médica, que comprenden los 
periodos 1984-1994, 1994-1999, 1999-2001 y 2000-2003 y 2005, respectivamente, las 

cuales hacen referencia a la documentación en expedient e clínico d e las pacientes 

atendidas en este Instituto Naciona l de Perinatología "Isidro Espinosa de los Reyes". 

En consecuencia, tomando en cuenta dicha declaración y analizando las c ircunstancias de 

tiempo y lugar, este Comité de Transpare ncia considera q ue se agotó la búsqueda 

exhaust iva de la informació n requerida, de conformidad con el procedimiento aplicable. 

TERCERO. Cabe señalar que, e l artículo 130, penúlt imo párrafo d e la LFTAIP, d ispone q ue 

los suj etos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se encuentren en sus 
archivos; por ta l motivo y no obstante que el Comit é de Transparencia, en e l caso concreto, 

requ irió e l agot amiento de la búsq ueda exhaust iva, ta l com o fue seña lado con las 

evidenc ias que se presentan con anterioridad, no se log ró localizar la información descrita, 
siendo en consecuencia inexistente. 

En at e nción a los descrito, éste Órgano Colegiado, con fundamento en los artículos 44 
fracción 11y 138 de la LGTAIP, así como e n los diversos 65 fracción 11y 141 fracción 11 de la 
LFTA IP. 

Por lo antes expuesto, este Comité de Transparenc ia: 
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PRIMERO. Se confirma la inexistencia parcial hecha va ler por la Dirección Médica, 
respecto al considerando Segundo de la presente resolución. 

SEGUNDO. Notifíquese a l solic itante a través del SISTEMA INFOMEX del Gobierno Federal 

la presente resolución. 

TERCERO. Publíquese la presente resolución en el sit io de Internet de este Instituto. 

CUARTO. El particular podrá interponer por sí o a través de su representante legal, e l 

recurso de revisión previsto por los artículos 142y143 de la LGTAIP, en concordancia con 

los diversos 147y148 de la LFTAIP. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvieron los integrantes del Com ité de Transparencia 

del Instituto Nacional de Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes. 

MTRA. MARÍ 

MTRO. ISIDRO NÁNDEZ DÍAZ 
COMITÉ DE 

TRANSPARENCIA 

ROBLES 

TRANSPARENCIA 

TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO 

DE CONTROL 

Las rúbricas y firmas corresponden a la Resolución número CT-05-2021, emitida por el Comité de Transparencia del 

Instituto Nacional de Perinatología, el 24 de marzo de 2021. Asimismo, la presente resolución se firma por triplicado. 
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